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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original, que contenía todas las firmas auténticas, y se han ocultado los datos personales y los códigos que permitían acceder al original.
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Rampa de uso general a 1,00 m

Altura del pasamanos 
900 H 1100 

mm

NORMA PROYECTO 

Anchura mínima útil (libre de obstáculos) 
Apartado 4, 

DB-SI 3 



Superficies acristaladas situadas en las áreas con riesgo de 
impacto con barrera de protección 

No procede 

En zonas de uso general, el barrido de la hoja de puertas laterales a vías de 
circulación no invade el pasillo si éste tiene una anchura menor que 2,5 metros. 

No procede 







Ne = 0.0010 impactos/año

Ng (Canencia) = 2.00 impactos/año,km² 

Ae = 1017.88 m²
C1 (próximo a otros edificios o árboles de la misma altura o más altos) = 0.50



C2 (estructura metálica/cubierta de hormigón) = 1.00 C3 (otros contenidos) = 1.00
C4 (resto de edificios) = 1.00

C5 (resto de edificios) = 1.00

NO ES NECESARIO INSTALAR UN SISTEMA DE PROTECCIÓN CONTRA EL RAYO 

Altura del edificio = 5.2 m <= 43.0 m

N = 0.0010 <= N = 0.0041 impactos/año
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Área de Normativa Técnica, Supervisión y Control. D. G. Vivienda y Rehabilitación.  

Consejería de Medioambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio. Comunidad de Madrid 

AMPLIACIÓN DE CEMENTERIO Y CONSTRUCCIÓN DE TANATORIO EN CANENCIA
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Área de Normativa Técnica, Supervisión y Control. D. G. Vivienda y Rehabilitación.  

Consejería de Medioambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio. Comunidad de Madrid 

Según los acuerdos de 20 de octubre de 1997 y 17 de diciembre de 2008 2008 del Pleno del Consejo para la 
Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras de la Comunidad de Madrid, se considera reforma aquellas 
actuaciones que, superando las obras de acondicionamiento, requieren de licencia municipal de obras, y de técnico 
competente, no siendo posible su ejecución a través de las denominadas Actuaciones Comunicadas (reguladas 
por el art. 48, CAPÍTULO 3, Sección Primera de la ORDENANZA MUNICIPAL DE TRAMITACIÓN DE LICENCIAS 
URBANÍSTICAS, de enero de 2005).

Según acuerdo de 24 de abril de 2008 del Pleno del Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y Supresión de 
Barreras de la Comunidad de Madrid en el cómputo de plantas se tendrá en cuenta toda planta, incluidas las 
inferiores a la baja, donde se localicen trasteros, cuartos de basuras o residuos, cuartos o armarios de contadores o 
garajes colectivos, por considerarse estos usos entidades de uso comunitario.



Ficha de comprobación de la  Accesibilidad   GENERAL  3 de 3 

 
Área de Normativa Técnica, Supervisión y Control. D. G. Vivienda y Rehabilitación.  

Consejería de Medioambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio. Comunidad de Madrid 

Según los acuerdos de 20 de octubre de 1997 y 17 de diciembre de 2008 del Pleno del Consejo para la Promoción de 
la Accesibilidad y Supresión de Barreras de la Comunidad de Madrid “Por todo ello se desprende que todas las 
obras de nueva construcción, ampliación o reforma que se  realicen en un local, cualquiera que sea su uso e 
independientemente de su superficie, deberán realizarse de modo que permitan su acceso y utilización a todas 
las personas en situación de igualdad, debiendo cumplir con los requisitos establecidos en la Sección 1ª del Capítulo 
III del Decreto 13/2007, para edificios de uso público.”

En el caso de que dichas dependencias y servicios se ubiquen en el interior del edificio, además de las condiciones 
de estas dependencias, las condiciones de accesibilidad a tener en cuenta hasta su acceso cumplirán lo establecido 
en la ficha EDIF-PUB.

JUNIO DE 2022

Cristina Sánchez Ortiz
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Área de Normativa Técnica, Supervisión y Control. D. G. Vivienda y Rehabilitación.  

Consejería de Medioambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio. Comunidad de Madrid 

AMPLIACIÓN DE CEMENTERIO Y CONSTRUCCIÓN DE TANATORIO EN CANENCIA
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Área de Normativa Técnica, Supervisión y Control. D. G. Vivienda y Rehabilitación.  

Consejería de Medioambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio. Comunidad de Madrid 

CUMPLE

CUMPLE
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Área de Normativa Técnica, Supervisión y Control. D. G. Vivienda y Rehabilitación.  

Consejería de Medioambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio. Comunidad de Madrid 

Recomendación de la “Guía técnica de accesibilidad en la edificación 2001” de la D.G. de la Vivienda, Arquitectura y 
Urbanismo eInstituto de Migraciones y Servicios Sociales
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Área de Normativa Técnica, Supervisión y Control. D. G. Vivienda y Rehabilitación.  

Consejería de Medioambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio. Comunidad de Madrid 

Uso sanitario
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Área de Normativa Técnica, Supervisión y Control. D. G. Vivienda y Rehabilitación.  

Consejería de Medioambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio. Comunidad de Madrid 

Escalable
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Área de Normativa Técnica, Supervisión y Control. D. G. Vivienda y Rehabilitación.  

Consejería de Medioambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio. Comunidad de Madrid 
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Área de Normativa Técnica, Supervisión y Control. D. G. Vivienda y Rehabilitación.  

Consejería de Medioambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio. Comunidad de Madrid 
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Área de Normativa Técnica, Supervisión y Control. D. G. Vivienda y Rehabilitación.  

Consejería de Medioambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio. Comunidad de Madrid 

JUNIO DE 2022

Cristina Sánchez Ortiz
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Área de Normativa Técnica, Supervisión y Control. D. G. Vivienda y Rehabilitación.  

Consejería de Medioambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio. Comunidad de Madrid 

AMPLIACIÓN DE CEMENTERIO Y CONSTRUCCIÓN DE TANATORIO EN CANENCIA

CLASE 2

Solado de gres porcelánico
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Área de Normativa Técnica, Supervisión y Control. D. G. Vivienda y Rehabilitación.  

Consejería de Medioambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio. Comunidad de Madrid 

junio de 2022

Cristina Sánchez Ortiz




















